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El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a ciento veintinueve mil setecientos millones de 
pesos colombianos ($129.700.000.000) moneda corriente para el año 2024. 
 
Artículo 3.5.3.8. Constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva.  
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 10 del 6 de julio de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 013 del 6 de julio de 2018. Rige a partir del 9 de julio de 2018.) 
 
El procedimiento para la constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva del 
Segmento de Renta Fija se sujetará a lo dispuesto en los artículos 1.6.2.12. y 1.6.2.13. de la presente 
Circular. 
 
Artículo 3.5.3.9. Contribuciones para la continuidad del servicio.  
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 10 del 6 de julio de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 013 del 6 de julio de 2018. Rige a partir del 9 de julio de 2018.) 
 
Las Contribuciones de los Miembros para la continuidad del servicio para el Segmento de Renta Fija se 
regirán por lo dispuesto en los artículos 1.6.2.14. y siguientes de la presente Circular. 
 
Artículo 3.5.3.10.  Recursos Propios Específicos.  
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 10 del 6 de julio de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 013 del 6 de julio de 2018. Rige a partir del 9 de julio de 2018.) 
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El importe de los Recursos Propios Específicos para el Segmento de Renta Fija se informará mediante 
Boletín Informativo. 
 

 
TÍTULO SEXTO 

 
RETARDOS, INCUMPLIMIENTOS, SUSPENSIÓN Y EXCLUSIÓN, MEDIDAS PREVENTIVAS 2 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 2 

 
Artículo 3.6.1.1. Medida Preventiva adicional para Operaciones Simultáneas provenientes de sistemas 
de negociación y/o registro.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 
Sin perjuicio de las Medidas Preventivas previstas en el artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento y 
del artículo 1.7.4.1. de la presente Circular, la Cámara podrá, en cualquier momento, ordenar la adopción de 
la siguiente medida preventiva: 
 

1. En caso que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por no pagar el efectivo o entregar 
el Activo para el cumplimiento de las Operaciones Simultáneas aceptadas por la Cámara en tres (3) 
ocasiones durante el mismo año corrido, la Cámara procederá a solicitar a los sistemas de negociación  
y/o registro que realicen las actividades tendientes a no permitir la negociación y/o registro de 
Operaciones Simultáneas que pretendan ser compensadas y liquidadas en la Cámara por parte  de un 
Miembro por un (1) día hábil. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos, circulares 
y/o el Acuerdo suscrito con la Cámara para la compensación y liquidación de Operaciones. 
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Si la Cámara solicita a los sistemas de negociación y/o registro realizar las actividades tendientes a no 
permitir la negociación y/o registro de Operaciones Simultáneas que pretendan ser compensadas y 
liquidadas en la Cámara de un mismo Miembro Liquidador por una segunda vez durante un mismo año 
corrido, la medida se adoptará por un término tres (3) días hábiles. En caso de presentarse el mismo 
hecho por una tercera vez durante un mismo año corrido, la misma medida se adoptará por cinco (5) 
días hábiles. 
 
Tratándose de Operaciones Simultáneas registradas en el sistema MEC de registro, la Cámara 
procederá al rechazo de las Operaciones en el Sistema de Cámara. 

 
En los casos anteriormente señalados, la Medida Preventiva se hará efectiva a partir del último día 
hábil de la semana siguiente al día de ocurrencia de evento de retardo que la origine. 
 

2. En el caso que a un Miembro Liquidador no se le permita la negociación y/o registro de las Operaciones 
Simultáneas en los términos establecidos en el presente artículo, en más de tres (3) ocasiones dentro 
del mismo año corrido por la adopción de la Medida Preventiva, la Cámara podrá solicitar al 
administrador del sistema de negociación /o registro, SEN o MEC transaccional que no permita la 
negociación y/o registro de tales Operaciones indefinidamente al Miembro en la rueda de negociación 
hasta que la Cámara realice una evaluación financiera y operativa del mismo.   

 
Parágrafo. Para efectos de la aplicación de la Medida Preventiva prevista en el presente artículo, se aplicará 
el procedimiento previsto en el artículo 1.7.4.2. de la Circular. 
 
Artículo 3.6.1.2.  Plazos especiales para la adopción de Medidas Preventivas durante el procedimiento 
operativo para gestionar por la Cámara eventos de retardo de un Miembro Liquidador según lo 
establecido en el artículo 1.7.1.3. de la presente Circular. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.6.1.1. de la presente Circular, la Cámara cumplirá con los 
siguientes plazos especiales para la adopción de Medidas Preventivas durante el procedimiento operativo 
para gestionar eventos de retardo de un Miembro Liquidador perteneciente al Segmento de Renta Fija según 
lo establecido en el artículo 1.7.1.3. de la presente Circular: 
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Retardo en la constitución de Garantías por Posición cuando la relación entre el valor en riesgo de las 
Operaciones Simultáneas aceptadas y el valor de la Garantía por Posición (Previa) supere los límites 
establecidos en el artículo 3.5.2.1.; vencido el plazo establecido en el artículo 3.5.2.1., la Cámara adoptará 
en forma simultanea o sucesiva una o varias de las Medidas Preventivas establecidas en el artículo 2.9.1. 
del Reglamento de Funcionamiento. La Cámara exigirá al Miembro que en un término no mayor a una (1) 
hora le remita una comunicación vía correo electrónico por parte del Administrador del Miembro en la que se 
expongan las razones del retardo, el plan de gestión del retardo y el tiempo que tardará en cumplir sus 
obligaciones. La Cámara podrá no aceptar el plan de gestión de retardo y exigir el cumplimiento inmediato 
de la obligación pendiente del Miembro. La ejecución del plan de gestión en ningún caso podrá exceder el 
cierre de la Sesión de Gestión de Garantías. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

RETARDOS 
 

Artículo 3.6.2.1. Consecuencias pecuniarias por retardo en la Liquidación al Vencimiento por Entrega 
de operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública 
celebradas entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los Miembros participantes del 
Programa de Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública TES. 
 
(Artículo adicionado mediante Circular 36 del 12 de agosto de 2022 publicada mediante Boletín 
Normativo No. 037 del 12 de agosto de 2022) 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 2.8.9 y 2.8.10 del Reglamento de Funcionamiento y del 
artículo 1.7.1.2. de la presente Circular, en caso de presentarse un retardo producto de la no entrega del 
Activo en el horario establecido para el proceso de Liquidación al Vencimiento por Entrega del flujo de regreso 
correspondiente a una operación de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública 
celebradas entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los Miembros participantes del Programa de 
Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública TES, el Miembro Liquidador Receptor con ocasión del 
retardo, estará obligado a pagar los siguientes importes como consecuencia pecuniaria:  
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1. Suma a favor de los Titulares de cuenta con derecho a recibir el Activo objeto de la Operación TTV por la 

no entrega del Activo:  
 

𝑺𝒖𝒎𝒂 𝒂 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒕𝒊𝒕𝒖𝒍𝒂𝒓𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒆𝒏𝒕𝒂 = 𝑽𝑴𝑨 ∗ (𝟏 ∗
𝒏

𝟑𝟔𝟎
) 

 
𝒏: Correspondiente a cada día que se tarde en realizar la entrega del correspondiente Activo  

𝑽𝑴𝑨 : Valor de Mercado de los Valores objeto del retardo 
𝒊 . tasa de interés máxima vigente permitida por la Ley, sin que exceda la tasa de usura certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El valor de esta consecuencia pecuniaria deberá ser pagada por el Miembro que incurrió en el evento de 
retardo a más tardar en el horario de la Sesión de Liquidación Diaria del día hábil siguiente a la ocurrencia 
del evento de Retardo. Durante esta misma sesión el valor de esta consecuencia pecuniaria será entregado 
al Miembro originador afectado por el evento de retardo. Este importe será calculado diariamente hasta que 
sea subsanado el Evento de Retardo.  
 

2. Suma a favor de la Cámara por la ocurrencia del Evento de Retardo por la no entrega del Activo objeto 
de la operación de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública:  

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1.10.1.1 de la presente Circular, el Miembro que incurrió en el 
evento de retardo estará obligado a pagar la suma equivalente a diez (10) Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes (SMMLV). Esta suma se pagará por una única vez en el horario de la Sesión de Liquidación 
del día hábil siguiente a la ocurrencia del evento de Retardo.  
 
En el caso en que el Miembro que incurrió en el evento de retardo, no realice el pago de la consecuencia 
pecuniaria antes señalada dentro del horario descrito en el presente Artículo, se declarará el incumplimiento 
de dicho Miembro Liquidador, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.6. del Reglamento de 
Funcionamiento y se llevará a cabo el procedimiento descrito en el Capítulo Segundo del Título Séptimo de 
la Parte I de la presente Circular. 
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Artículo 3.6.2.2. Procedimiento Operativo para gestionar eventos de Retardo de un Miembro 
Liquidador de operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda 
pública celebradas entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los Miembros participantes del 
Programa de Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública TES.  
 
(Artículo adicionado mediante Circular 36 del 12 de agosto de 2022 publicada mediante Boletín 
Normativo No. 037 del 12 de agosto de 2022) 
 
En caso de presentarse un evento de retardo, producto de la no entrega del Activo en el horario establecido 
para el proceso de Liquidación al Vencimiento por Entrega del flujo de regreso de una operación de 
Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública con obligación de entrega de Activos 
en la Fecha Teórica de Liquidación, la Cámara realizará el siguiente procedimiento:  
 
3. Al final de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de operaciones de Transferencia Temporal de 

Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública, realizará el cobro de la consecuencia pecuniaria de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.6.2.1 de la presente Circular. 

4. Otorgará un día hábil contado a partir de la Fecha Teórica de Liquidación al Miembro Originador en 
retardo para que realice la entrega total de los valores con ocasión del retardo. 

 
En el día hábil posterior a la Fecha Teórica de Liquidación, en la Sesión de Liquidación de Activos por Retardo 
de operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública, la Cámara 
realizará el siguiente procedimiento: 
 
El Miembro transferirá los títulos a la Cámara, con la condición “Libre de Pago”. 
 
Para la entrega de valores, la Cámara solicitará a los depósitos centralizados de valores la transferencia de 
valores, desde la cuenta de la Cámara hacia la cuenta del titular comprador a nivel de depósito/ titular / valor. 
Dichas transferencias se solicitarán con la condición “Libre de Pago”. 
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Si finalizado el horario de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de operaciones de Transferencia Temporal 
de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública, el Miembro no realiza la entrega del Activo objeto de las 
operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública la Cámara 
mantendrá la declaración de Retardo sobre el Miembro Liquidador. 
 
Artículo 3.6.2.3. Procedimiento Operativo para que la Cámara gestione eventos de Retardo de 
operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública celebradas 
entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los Miembros participantes del Programa de 
Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública TES, mediante Buy In o Recompra. 
 
(Artículo adicionado mediante Circular 36 del 12 de agosto de 2022 publicada mediante Boletín 
Normativo No. 037 del 12 de agosto de 2022) 
 
Una vez cumplido el plazo referido en el numeral 2 del Artículo 3.6.2.2. de la presente Circular, si el Miembro 
Liquidador en Retardo no ha realizado la entrega del Activo correspondiente a la operación de Transferencia 
Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública celebrada entre el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y los Miembros participantes del Programa de Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública 
TES, la Cámara actuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 
3. Al final de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de operaciones de Transferencia Temporal de Valores 

(TTV) sobre títulos de deuda pública, realizará el cobro de la consecuencia pecuniaria de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 3.6.2.1. de la presente Circular.  Adicionalmente, le informará al Miembro en 
Retardo la suma de dinero que debe entregar a la Cámara para realizar el Buy In o Recompra de los 
valores en el mercado transaccional. 

 
4. En el día hábil siguiente, el Miembro realizará la entrega del efectivo a la Cámara a más tardar en el 

horario de la Sesión de Liquidación Diaria. En el caso en que el Miembro que incurrió en el evento de 
retardo, no realice el pago del efectivo anteriormente señalado, se declarará el incumplimiento de 
dicho Miembro Liquidador, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.6. del Reglamento de 
Funcionamiento y se llevará a cabo el procedimiento descrito en el capítulo segundo del título séptimo 
de la Parte I de la presente Circular.  
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Así mismo, durante la Sesión de Aceptación de operaciones de Transferencia Temporal de Valores 
(TTV) sobre títulos de deuda pública de este día, la Cámara acudirá al sistema transaccional de la 
Bolsa, a través de una Sociedad Comisionista de Bolsa que sea Miembro del Segmento de Renta Fija 
y con la cual haya suscrito un convenio para realizar la compra de los Activos asociados al evento de 
Retardo.  Esta compra deberá realizarse por la totalidad de los Activos no entregados, en condiciones 
de mercado, bajo los lineamientos del mercado transaccional.  Para lo cual, la Cámara transferirá el 
efectivo correspondiente a la compra de los Activos a la Cuenta CUD de la Sociedad Comisionista de 
Bolsa a través de la cual haya realizado la compra de los Activos. Dicho importe efectivo corresponderá 
al efectivo entregado por el Miembro en Retardo y, de ser necesario, adicionando el monto 
correspondiente a la diferencia entre dichos valores, el cual será cargado al Miembro Liquidador en 
Retardo. 

 
3. Se realiza el cumplimiento de la Operación y en consecuencia se realiza la transferencia de los Activos 

al Miembro afectado, finalizando el evento de Retardo. 

 
No obstante, lo descrito en el procedimiento anterior, la Cámara, por cada día que permanezca el 
evento de retardo, realizará el cobro de la consecuencia pecuniaria de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 3.6.2.1 de la presente Circular. 

 
De no ser posible realizar la compra descrita en el numeral 2 del presente artículo, la Cámara solucionará el 
evento de Retardo mediante la Liquidación por Diferencias descrita en los Artículos 3.4.3.11., 3.4.3.12., 
3.4.3.13. y 3.4.3.14. de la presente Circular. 
 
Artículo 3.6.2.4.  Consecuencias pecuniarias por retardo en la liquidación al Vencimiento por Entrega 
de Operaciones Simultáneas. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular No. 032 del 29 de septiembre de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 034 del 29 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 2 de 
octubre de 2023.) 
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De conformidad con lo establecido en los Artículos 2.8.9 y 2.8.10 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Cámara y del Artículo 1.7.1.2. de la presente Circular, en caso de presentarse un retardo, producto de la no 
entrega del Activo en el horario establecido para el proceso de Liquidación al Vencimiento por Entrega de la 
operación correspondiente a una Operación Simultánea, el Miembro Liquidador con ocasión del retardo, 
estará obligado a pagar los siguientes importes como consecuencia pecuniaria: 
 
1. Suma a favor de los titulares de cuenta con derecho a recibir el Activo objeto de la Operación de 

Simultánea: 
 

𝑺𝒖𝒎𝒂 𝒂 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒕𝒊𝒕𝒖𝒍𝒂𝒓𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒆𝒏𝒕𝒂 = 𝑰𝑬 ∗ ( 𝒊 ∗ (
𝒏

𝟑𝟔𝟎
))  

 
 𝒏: 1. Correspondiente a cada día que se tarde en realizar la entrega del 
correspondiente Activo 
 𝑰𝑬 : Importe efectivo del flujo inicial o de salida de la Operación Simultánea. 
 𝒊 . tasa de interés máxima vigente permitida por la Ley, sin que exceda la tasa de 
usura certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El valor de esta consecuencia pecuniaria deberá ser pagada por el Miembro que incurrió en el evento de 
retardo, a más tardar en el horario de la Sesión de Liquidación Diaria del día hábil siguiente a la ocurrencia 
del evento de Retardo. Durante esta misma sesión el valor de esta consecuencia pecuniaria será 
entregado al Miembro afectado por el evento de retardo según le corresponda. 

 
2. Suma a favor de la Cámara por la ocurrencia del evento de retardo por la no entrega del Activo objeto 

de la Operación simultánea: 
 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1.10.1.1. de la presente Circular, el Miembro que incurrió 
en el evento de retardo estará obligado a pagar la suma equivalente a diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV). Esta suma se pagará por una única vez en el horario de la Sesión 
de Liquidación del día hábil siguiente a la ocurrencia del evento de Retardo. 
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En el caso en que el Miembro que incurrió en el evento de retardo, no realice el pago de cualquiera de las 
consecuencias pecuniarias antes señaladas dentro del horario descrito en este artículo, se declarará el 
incumplimiento de dicho Miembro Liquidador, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.8.6. del Reglamento 
de Funcionamiento de la Cámara y se llevará a cabo el procedimiento descrito en el capítulo segundo del 
título séptimo de la parte I de la presente Circular. 
 
Artículo 3.6.2.5. Procedimiento Operativo para gestionar eventos de Retardo de un Miembro 
Liquidador de Operaciones Simultáneas. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular No. 032 del 29 de septiembre de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 034 del 29 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 2 de 
octubre de 2023.) 
 
En caso de presentarse un retardo, producto de la no entrega del Activo en el horario establecido para el 
proceso de Liquidación al Vencimiento por Entrega de una Operación Simultánea, la Cámara procederá de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. Al final de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones Simultáneas, realizará el cálculo 

de la consecuencia pecuniaria de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.6.2.4 de la presente Circular. 
 
2. Durante el tiempo que se mantenga el evento de retardo, diariamente, el Miembro, afectado por el evento 

de retardo deberá entregar el importe en efectivo de la Operación Simultánea en su totalidad antes de las 
10:00 am.   

 
3. Durante el tiempo que se mantenga el evento de retardo, diariamente, al final de la Sesión de Liquidación 

al Vencimiento de las Operaciones Simultáneas, devolverá al Miembro afectado por el evento de retardo, 
el efectivo entregado en el cumplimiento de la Operación Simultánea. 

 
4. Si el retardo se genera en la operación inicial de una Simultánea cuyo flujo de regreso sea menor o igual 

a tres (3) días hábiles, otorgará un plazo máximo de tres (3) días hábiles contados desde la Fecha Teórica 
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de Liquidación de la operación inicial al Miembro, sin que este plazo exceda el flujo de regreso de la 
Operación Simultánea, para que realice la entrega total de los valores con ocasión del retardo.  

 
5. Si el retardo se genera en la operación inicial de una Simultánea cuyo flujo de regreso sea mayor a tres 

(3) días hábiles, otorgará un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados desde la Fecha Teórica de 
Liquidación al Miembro, para que realice la entrega total de los valores con ocasión del retardo.  

 
6. Si el retardo se genera en la operación de regreso de una Simultánea, otorgará un plazo máximo de dos 

(2) días hábiles contados desde la Fecha Teórica de Liquidación al Miembro o Agente para que realice la 
entrega total de los valores con ocasión del retardo.  

 
En caso de presentarse un retardo producto del no pago del efectivo en la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento de las Operaciones Simultáneas, el Miembro en retardo tendrá hasta las 10:00 am del día hábil 
siguiente para entregar dicho efectivo. En caso de no entregar el efectivo después de las 10.00 am, la 
Cámara declarará el incumplimiento del Miembro. 
 
Artículo 3.6.2.6.  Procedimiento Operativo para que la Cámara gestione eventos de Retardo de un 
Miembro Liquidador de Operaciones Simultáneas mediante Buy In o Recompra. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular No. 032 del 29 de septiembre de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 034 del 29 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 2 de 
octubre de 2023.) 
 
Una vez cumplido el plazo referido en los numerales 5 o 6 del Artículo 3.6.2.5. si el Miembro Liquidador en 
Retardo no ha realizado la entrega del Activo correspondiente, la Cámara actuará de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
 
1. Al final de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones Simultáneas, realizará el cobro de la 

consecuencia pecuniaria de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.6.2.4 de la presente Circular. 
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